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											NSJ047078 AUDIENCIA NACIONAL  Sentencia 112/2013 de 31 de mayo de 2013
	 
	SUMARIO:Despido colectivo. Expedientes de regulaciÃ³n de empleo. Air Nostrum. ERE en materia de suspensiÃ³n de contrato y reducciÃ³n de jornada. Puesta en macha de dos comisiones negociadoras distintas y simultÃ¡neas para abordar, por un lado, la aplicaciÃ³n de la medida a los pilotos, y por otro, al resto de colectivos, sin que en ningÃºn momento se contemplara una decisiÃ³n final y conjunta en el marco del perÃodo de consultas, que se desdoblÃ³ totalmente. El perÃodo de consultas debe ser Ãºnico y conjunto para todos los trabajadores afectados, con independencia del centro de trabajo al que pertenezcan, por lo que debe descartarse una negociaciÃ³n diferenciada de principio a fin por colectivos. El hecho de que el SEPLA sea el Ãºnico legitimado para negociar en representaciÃ³n de los pilotos, no le otorga un derecho a hacerlo de modo aislado cuando de lo que se trata es de debatir medidas que afectan a un conjunto de trabajadores mÃ¡s amplio (tripulantes de cabina, personal de AdministraciÃ³n, personal de handling y tÃ©cnicos de mantenimiento). No estamos ante la negociaciÃ³n de un convenio o acuerdo franja, ni de un procedimiento de inaplicaciÃ³n del mismo, ni siquiera de una medida dirigida exclusivamente a los pilotos; supuestos todos en los que serÃa lÃ³gico que el SEPLA negociara en solitario para defender intereses que no solo le son propios sino exclusivos. Nos encontramos ante una acciÃ³n de flexibilidad acometida por la empresa para toda la plantilla, cuya implementaciÃ³n exige el cumplimiento de estrictos requisitos formales establecidos para garantizar la mayor protecciÃ³n a los derechos de los trabajadores, sea cual sea el colectivo al que pertenezcan; sin desviaciones que puedan parcelar su fuerza negociadora. Se declara la nulidad de la resoluciÃ³n que autoriza el ERE.



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)
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